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CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V), noviembre 10 de 2021. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial presentado por el 

demandado HERNANDO BERNAL LEAL aportando certificado de defunción de 

la señora RUTH NOHEMI RODRIGUEZ PEÑA, identificada con cédula de 

ciudadanía 27.454.724, quien falleció el 25 de abril de 2021, siendo ella la 

demandante y beneficiaria. Sírvase proveer. 

 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
Auto interlocutorio No. 1479 

 

 

Proceso: ALIMENTOS 
Radicación. 1996-6230 
Demandante. RUTH NOHEMI RODRIGUEZ PEÑA 
Demandado. HERNANDO BERNAL LEAL 

 
Candelaria (Valle), noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante correo electrónico institucional se arrima el certificado de defunción de 

quien en vida respondió al nombre de RUTH NOHEMI RODRIGUEZ PEÑA, en 

calidad de demandante dentro del presente asunto, sin que al interior del trámite 

procesal coexista documento alguno que permita continuar con el beneficio de 

pago de dineros descontados por concepto de ALIMENTOS al señor 

HERNANDO BERNAL LEAL. 

 
Así las cosas y como quiera que no concurren circunstancias que legitimen el 

derecho conforme lo preceptuado en el artículo 422 del C.C. y de acuerdo a la 

sentencia STC9523-2016 del 13 de julio de 2016 M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, 

la obligación se puede extinguir por la muerte del alimentario. 

 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA; VALLE, 



2  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA 
VALLE 

 

En Estado No. 189 de hoy noviembre 11 de 2021 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

MONICA ANDREA HERNANDEZ 
Secretaria. 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO. DAR POR TERMINADO el procedo adelantado en contra del señor 

HERNANDO BERNAL LEAL por muerte de la demandante beneficiaria RUTH 

NOHEMI RODRIGUEZ PEÑA, ocurrida el día 25 de abril de 2021 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar existente obrante a folio 14 del c.o. 

 

TERCERO: LÍBRENSE por Secretaría los oficios correspondientes. 

 
CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
 
 

 
JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

 
Cpr. 

 


